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porte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema
de interpretación y verificación utilizado por el receptor del
documento firmado.

s) Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de con-
fianza de la fecha y hora de realización de cualquier opera-
ción o transacción por medios electrónicos.

t) Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (ofi-
cinas integradas, atención telefónica, páginas en Internet y
otros) a los que la ciudadanía puede dirigirse para acceder a
las informaciones, trámites y servicios públicos determina-
dos por acuerdo entre varias Administraciones.

u) Actividad de servicio: cualquier actividad económica por
cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una remu-
neración.

v) Prestador de actividad de servicio: cualquier persona física o
jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

En Villamanta, a 23 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,
Pedro Luis Dorado del Álamo.

(03/35.465/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de oc-
tubre de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial de modificación
de ordenanzas fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, el acuerdo de que se trata y el expedien-
te de su razón se exponen a información pública por plazo de un mes
a contar del siguiente al de inserción del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de su exa-
men por los interesados y deducción, en su caso, de reclamaciones.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo sin necesidad de más trámite
(artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004).

En Villanueva del Pardillo, a 12 de noviembre de 2009.—El al-
calde-presidente, PO, Secretaría general, Juan González.

(03/36.776/09)

MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES
“LAS VEGAS”

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la Mancomunidad de
Servicios Sociales “Las Vegas”, por la que se anuncia la Oferta de
Empleo Público para el año 2009.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2009, apro-
bada por decreto de la Presidencia de fecha 10 de noviembre
de 2009.

Provincia: Madrid.
Corporación: Mancomunidad Servicios Sociales “Las Vegas”.

1.1. Personal laboral

San Martín de la Vega, a 10 de noviembre de 2009.—La presi-
denta de la Mancomunidad “Las Vegas”, María del Carmen Guijo-
rro Belinchón.

(03/36.851/09)


